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S. M. la Reina nneslpa Señara 
(fb §•) Y su augusla Real familia 
•onlinúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud.

de la provincia de Zaragoza.

Circular número &57.

Ayuntamientos.—Negociado 5/

Aproximándose el \ .° de Enero, 
día en que los actuales Alcaldes de
ben reunir á los Concejales que ce
san, los que continúan y los nue- 
\ emente elegidos, á fin de que el 
entrante preste en manos del sa
liente el juramento prevenido en la 
lev, v este le i ceiba de los nue
vamente nombrados, be dispuesto 
se inserten á continuación los artí
culos 46, 47 y 48 del reglamento 
para la ejecución de la ley muni
cipal, recomendando á las citadas 
autoridades locales el exacto cum
plimiento de lo que en ellos se or- 
d*na. Zaragoza 26 de Diciembre 
de 1862.—Ignacio Mendezde Yigo.

Artículos que se citan. •

Art. 46. -El dia L° de Eeero 
del año siguiente á a«[uel en que 

se verificó la elección general, pre
vio aviso del Alcalde saliente, se 
reunirán los concejales que cesan, 
los que continúan, los nuevos y los 
Alcaldes pedáneos del distrito mu
nicipal El Alcalde entrante, des
pués de prestar en manos del sa
liente el juramento prevenido en 
la ley, se lo tomarán á los que han 
de ser Tenientes de Alcalde, Con
cejales y Alcaldes pedáneos aquel 
año y declarará instalado el nnevo 
Ayuntamiento, retirándose en segui
da los individuos que concluyen 
y los Alcaldes pedáneos. La lór- 
mula del juramento será la que 
sigue: ¿Juráis por Dios y por los 
Santos Evangelios guardar y hacer 
guardai la Constitución de la Mo- 
narqnia y las leyes, ser fiel áS M. 
Doña Isabel II y conduciros bien 
y lealmenle en el dcaempeño de 
vuestro cargo?—Si juro.=Si asi
lo hiciereis, Dios os lo premie, y 
sino os lo demande.

Cuando el Jefe político asista á 
la instalación de un Ayuntamiento, 
será él quien tom* el juramento á 
lodos los Concejales y Alcaldes pe
dáneos.

Art. 47. Ningún Alcalde, Te- 
nienlc de Alcalde, Regidor ni Al- 
cald» pedáneo empezará á desem
peñar su cargo sin prestar antes 
el juramento que queda prescrito.

Art. 48. En una comunicación 
que firmarán el Alcalde saliente y 
el entrante, se dará parle al Jefe 
polílico el mismo dia 1.° de Enero 
de quedar instalado el nuevo Ayun
tamiento, espresando los Concejales 
que asistieron al acto y el impedi
mento que tuvieren los que no con
currieron.

Circular número 550. .

La Dirección general de contri
buciones con fecha 13 del actual 
me comunica la circular que su 
tenor es como sigue:

«A fin de regularizar el siste
ma que debe seguirse en la admi
sión y devolución de los caudales y 
efectos públicos que los recauda
dores por cuenta de la Hacienda 
presentan para garantir en lodo ó 
parle su responsabilidad, uniformán
dole en todas las provincias en con
sonancia con la legislación vigente, 
ha acordado esta Dirección general 
las disposiciones siguientes:

4? Los recaudadores están fa
cultados para verificar los dvpósilos, 

• bien consistan en metálico ó bien 
en papel, en la Tesorería de la Caja 
general ó en las de Hacienda pú
blica de las provincias y Deposita
rías de partido, como sucursales 
de aquella con arreglo al art. 2.’ 
del Real decreto de 20 de Setiem
bre de 1852, y al l.° y 7/ del 
reglamento de 14 de Octubre si
guiente.

2 .a Correspondiendo estos de
pósitos á la clase de necesarios, la 
factura para la admisión de cada 
uno de los que se hagan, deberá 
espresar el compromiso á que se 
sujeta el depósito, sin cuya libe
ración no puede sw devuelto; ce
sando por lo* tanto la práctica que 
por algunos interesados ha venido 
observándose de roclamar á esta 
Dirección pase aviso á la Caja ge
neral para la admisión de'ellas de 
los referidos depósitos.

3 .* Luego que por la citada 
Caja se ha\a espendido la carta de 
pago correspondiente, procederá el 

recaudador á otorgar la escritura 
de fianza, en la cual se copiará 
aquel documento, que después le se
rá devuelto original. Si el afian
zamiento consistiese parle en lin
cas y par e en metálico ó papel, 
bastará que se otorgue una sola es-, 
crilura pero siempre ha de inser
tarse en ella la carta de pago ade
mas de los insertos necesarios res
pecto á la parle de fianza en fincad

4/ Con arreglo al art. 19 de 
la Real Instrucción de 5 de Se
tiembre de 18Í5 y á lo dispues
to en el Real decreto de 29 de 
Diciembre de 1849 los Goberna
dores de provincia aprobarán ba
jo su responsabilidad las fianzas de 
los recaudadores que no lo sean de 
mayor número de distritos que los 
de una sola provincia; oyendo pre
viamente á los Administradores y 
Promotores de Hacienda pública, sin 
perjuicio de los demas informes 
que estimen oportuno pedir, pa
sando después los espedientes á las 
mismas Administraciones donde se 
custodiarán hasta su cancelaci.m y 
devolución.

5/ Al tenor de loque se dis
pone en el art. 17 de la Real 1 
truccion de 20 de Agosto de 1839, 
no se conferirá la posesión dr 
cobranza de contribuciones á ning 
interesado hasta que la cscril 
de fianza sea aprobada, bajo la i 
ponsabilidad délos Gobernad. 
Administradores.

6/ Aprobada aquella y u* 
da dar la. posesión á los inic
ios Gobernadores de las p 
darán aviso de ello á esta 1 
por el correo del mismo |h, 
dando de espresar el mr • 
la fianza y en lo que co
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cio la certificación de que trata la : 
disposi fan anterior á lio ¿e que 
acuerde las diligencias necesarias 
para que tenga ingreso en las ar- 
CdS públicas el importe del descu
bierto, si la fianza consistiese en di
nero ó se proceda á su tenia, con 
el mi mo objeto, cuando consista en 
papel.

12. A la certificación de que 
se ha hecho mérito y ha de remi- 
lirsb á la Dirección del Tesoro, acom
pañarán los Gobernadores la carta 
ó cartas de pago dé los depósitos 
espedidas por la caja general ó en 
el easo de negarse el interesado á 
su entrega, certificación de la Ad- 
ntistrapion en su equivalencia, sa
cada de la (-sci’ilura de lian/a, en 
cuyo certificado se cop arán aq n Has; 
espresándose ademas la negativa 
de aquel á la entrega de los ori
ginales, dándose conocimiento de . 
lodo, al propio tiempo, á la Di- i 
lección de la Caja de depósitos.

13. Llegado el caso de pro
cederse á la aplicación ó venta de 
la fianza de un recaudador no po
drá este continuar en su cargo has- 
ia tanto que la reponga.

14. Siemore que cese la res
ponsabilidad de algún recaudador 
y en su consecuencia proceda la 
cancelación de sa fianza, los Go
bernadores de su cuenta y riesgo 
lo acordarán asi después de haber 
oido al Adminislredor y promotor | 
fiscal de. Hacienda y lomados los 

’ demás informes que estimen nece
sarios para asegurarse do que no 
resulla ti menor cargo contra el 
interesado.

15. Acordada la cancelación de 
la fianza, los citados Gobernadores 
oficiarán también directamente á la 
Dirección de la Caja general de 
depósitos para que se proceda á 
la devolución del metálico ó efec
tos públicos que la constituyan con 

| arreglo al arl. 16 del reglamen
to de la misma, avisando á esta 
Dirección general haber dispuesto 
la cancelación de la fianza con ob
jeto únicamente de que conste en 
ella este requisito.

16. Y finalmente teniendo pre
sente asi los Gobernadores como 
los Admimstradores de Hacienda 
pública la responsabilidad que en 
materia de admisión, aprobación y 
devolución de fianzas le» imponen 
las Instrucciones y" Reales dispo
siciones vigentes, procurarán que 

■ se observe, en los afianzamientos 
con que los recaudadores deben ga
rantir su responsabilidad, lodo cuan
to está prevenido tanto respecto de 
los que consistan en dinero y pa
pel como de los que se presenten 
en fincas por la parte que les es 
permitida.

Lo que comunica á V. S. la Di
rección para su couocimiento y efec-

perjuicio Ele que hs z\drrünistracio- 
nes continúen remiliendo los estados 
que sobre el movimiento de recau
dadores tienen obligación de mandar 
en cumplimiento de lo que acerca 
del particular les está previ nido.

7 .a Iguales avisos darán los 
Gobernadores á esta pro¡ ii Direc- 
c¡03 para su conotimienlo cuando 
los recaudadores tengan necesidad 
do’ ampliar sus fianzas, siempre que 
plr las disposiciones vigent-.s de
ban hacerlo ó cuando soliailen que 
las fianzas otorgadas para anterio
res contratos queden alectos á ios 
nuevos, pero as. los Gobt madores 
como los Administradores t ndnan 
presente que en estos c a s o s  deberán 
otorgar los mismos recaudadores- es
critura de ratificación en la que se 
observarán los mismos trámites que 
en las primitivas y que á ella ha de 
unirse precisamente certificación de 
solvencia del inlrrestdo en su an
terior encargo de recaudador.

8 .a Si durante el contrato de 
recaudación conviniese á algún in
teresado la sustitución de los efec
tos públicos que tenga deposita
dos en lianza de su contrate, por 
otros admisibles también según Ins
trucción y demas disposiciones es
tablecidas, lo solicitara del Gober
nador de' la provincia quien, si 
después de hab?r oido á la Admi
nistración de Hacienda pública es
timase el cange, lo avisará asi di
rectamente á la Dirección dé la Ga- 
ja de depósitos para que en ella 
puedan admitirse ló# nuevos efec
tos que se presenten.

9 .‘ Espedida que sea por la 
misme Caja general la correpon- 
diente carta de pago de los nue
vos efectos adidítidos, se otorgará 
por el interesado otra escritura de 
fianza insertándose en ella, y ve
rificado el Gobernador volverá á 
dar aviso á la misma Caja para 
que se devuelvan al propio inte
resado los efectos que ha sustituido 
con otros, poniéndolo al mismo 
tiempo en conocimiento de esta Di
rección.

10 . Cuando por consecuencia 
de dos 'procedimientos de apremio 
que contra los recaudadores tenga 
necesidad de emplear la Adminis
tración para el cobro de sus des
cubiertos, se acordase la aplicación 
en todo ó parte de la fianza en me
tálico ó la venta del papel deposi
tado, el Administrador pasará al 
Gobernador de la provincia una cer
tificación espresiva del descubierto 
que resulte al recaudador contra el 
cual se hubiese mandado proceder 

’á la aplicación ó venta del lodo ó 
parte de su fianza en metálico ó 
papel.

11 . El Gobernador remitirá á 
la Dirección general del Tesoro 
■directamente y con el oportuno ofi

loí correspondientes esperando se 
sirva dar aviso del recibo de esta 
circular.

Lo que se inserta en este pe
riódico ofi ial pan conocimiento del 
público. Zaragoza 29 de Diciem
bre de 1862.-—Ignacio Mendez de 
Vigo.

Or d e n  pú b l ic o .

Círculur número 558

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, guardia civil - y empleados 
del ramo de vigilancia procederán 
á la busca y captura d» Manuel Mo- 
net, natural de Bembsanel (Catalu
ña), cuyas señas á continuación se 
espresan, el cual desapareció de 
la casa de Manuel Solanas ¿vecino 
de Aniñoo, llevándose consigo los 
efectos que también se anotan.

En el caso de ser habido dicho 
sugeto lo remitirán á disposición del 
juzgado de primera instancia de 
Ateca que lo reclama dando parle 
á este Gobierno de haberlo asi ve
rificado. Zaragoza 27 de Diciembre 
de 1832.—Ignacio Mendez de 
Vigo.

Señas de Manuel Monet.

Edad 20 años, pero representa 
mas, eslalura 5 pies y 3 pulgadas, 
pelo negro, ojos azules abultados 
v encendidos, nariz regular, color 
muy bajo lleva patillas. Su trage 
ordinario es pantalón oscuro de hi
lo. chaqueta de verano color oscu
ro, elástico de punte de aro con 
vueltas de terciopelo de algodón 
negro y alpargatas.

Efectos que lleva consigo ó se ha 

llevado.

Una camisa de percal blanco con 
pintas encarnadas, un pañuelo <le 
seda con cuadros encarnados y ne
gros, un pañuelo de percal oscuro 
con pintas blancas, una manta de 
abrigo, un pantalón cosido de cas
tor. un pañuelo de seda encarna
do bajo, un par de alpargatas, cal
zoncillo* y chaqueta interior afel
pados con algodón.

Universidad literaria de Zaragosa.

El Il:iio. Sr. Director gene
ral de Instracción pública me 
remite para su publicación el si- 
guíenle anuncio:

«Dirección general de íns- 
Iruccion pública.—Negociada. - 
Se halla vacante en la Univer
sidad de Santiago la cáledra nu
meraria de 1 engua Hebrea, cor
respondiente á le facultad de 
Filosofía y Letras, la cual ha 
de proveerse por oposición co
mo prescribe el artículo 226 
de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el título 2." sec
ción 5/ del Reglamento de 10 
de Setiembre de 1852. Para 
ser admili lo á la oposición se 
necesita.—1.° Ser español.= 
2.° Tener 25 años de edad.= 
3.° Haber observado una con
ducía a-,oral irreprensible.—A.° 
Ser . odor en la facultad de 
de Filosofa y Letras.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus so- 
liciiudes documeníadas en el 
término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela. Madrid 
16 de Diciembre de 1862.

Lo que, según se ;■ e pre
viene, he dispues o se inserte 
en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este 
distrito universitario para que 
llegue á noticia de los intere
sados. Zaragoza 23 de Diciem
bre de 1862.—El Redor Si
món Martin Senz.

El limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública me re
mite para su publicación el si

; guíente anuncio:
«Dirección general de Ins

trucción pública. = Negociado. 
—Se halla vacante en da Uni
versidad de Madrid la cáledra 
numeraria de principios gene
rales de literatura y Literatura 
española, correspondiente á la 
facultad de Filosofía y Le
tras, la cual ha de proveerse 
por oposición oomo prescribe 

‘ el art. 226 de la ley de 9 de 
é Setiembre de 1857. Los ejer

cicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el tí
tulo 2.° sección 5.a del Regla
mento de 10 de Setiembre de
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1S52. Para ser aámiiido á la 
oposición se necesita,=1/ Sec 
español,—2.° Tener 25 -años de 
edad.=3.° Haber observado una 
conducta moral irreprensible.
4.° Ser Doctor en la facultad 
de Filosofía y Letras.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus soli
citudes docii.iicn'adas en el tér- 

' mino de dos mtses á contar 
desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. Madrid 
16 de Diciembre de 1862.

Lo que según se me previene, 
he dispuesto se inserte en los 
Boletines oficiales de las provin
cias que comprende este Distrito 
univertario para que llegue á 
noticia de los interesados. Zara
goza 23 de Diciembre de 1862. 
=E1 Rector, Simón Martin 
Sanz.

E1 limo. Sr. Director gene* 
ral de Instrucción pública me 
lia remitido para su publicación 
el sigu ente anuncio.

«Dreccion general de Ins- 
truccion pública. —■ Negociado 
l.°—Anuncio.=?Se halla va
cante en la Universidad lite
raria de Valladohd la caícdra 
de Derecho poli ico de los prin- j
cipales Estados, Derecho mer
cantil y legislación de Aduanas 
de los pueblos coa quien España 
tiene mas frecnen e.s relaciones
comerciales, correspondiente á la 
facul ad de Derecho, sección de 
Derecho adminis ralivo, la cual 
ha de proveerse por concurso con 

■arreglo al ari. 227 de la ley de 
Inslruccion pública. Los aspiran
tes presentarán en es.a Direc
ción general sus solicitudes do
cumentadas en el término de un 
mes á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Ga- 
ceta»=Madrid 18 de Diciembre 
de 1862.

Lo que según se me previene 
he dispuesto se inserle en los 
Boletines oficiales de las pro
vincias que comprende este Dis
trito , universitario para que lle
gue á noticia de ios inte
resados. taragoza 23 de Di
ciembre de 1862.=E1 Rector, 
Simón Martin Sanz.

El limo. Sr. Director gene-

ral de Instrucción pública me 
ha remitido para su publicación 
el siguiente anuncio.

«Dirección general de Ins
trucción pública..—-Negociado 
1—Anuncio.—Se halla va
cante en la Universidad lite
raria de Valladolid la cátedra 
de principios generales de lite
ratura y Literalura española, 
correspondiente á la facultad de 
Filosofía y Letras, la cual ha 
de proveerse por concurso con 
arreglo al art. 227 d2 la ley 
de Instrucción pública.—Los 
aspiran'es presentarán en esta 
Dirección general sus solicitu
des docu neniadas en el término 
de un mes á contar desde la 
publicación de este anime.o en 
lá Gaceta. Madrid 16 de Di
ciembre de 1862.

Lo que según se me prev.ene, 
. he dispuesto se inserte en los 
i Boletines oficiales de las pro- 
í vincias que comprende es e Dis- 

(rito univers.lario para que lle
gue á noticia de los interesados. 
Zaragoza 23 de Diciembre de 
1862.=*E! Rector, Simón Mar

. tin Sanz.

' El Ayunlamictilo de Xillamayór
i arrtudara en púbáca iubasla en sus 

tasas cunsislunales el día 8 de
Enero próximo viníeele y hura de 
tas once cu punto de su munana, 
los derechos de la contribución de 
consumos, impuestos sobre las es
pecies de aguardientes, aceite de 
oliva, jabón duro y blando, carnes 
muertas y en vivo y tocino fresco, 
con la venta esclusiva al por me
nor de dichas éspecivs por tiempo 
de diez y ocho meses que darán 
priacipio en 1° de Enero de 1863, 
y finarán en 30 de Junio de 1864, 
bajo el tipo y cantidad de 23:164 
reales .vu. á que ascienden las dos 
terceras parles de la cuota riel le

: soro, recargos proviiciales y muni-
i cipales, autorizados Icgahnenle so
' bre dichas especies, bajo cuyo tipo 

se admitirán proposiciones, y este 
! remate se tendrá por segundo res
’ pecio ‘de no haberse presentado 

ningún lieihdur eii las dos subas
; las celebradas en los días 25 y 28 
i de los corrientes. El pliego de pac
I ios y condiciones se hallará de ma

nifiesto en la secretaría del Ayun- 
tamienlo y en el acto de la su
basta.

El Ay  ii Umieiílo de Q-vés, pro
cederá a la saba-la para
ei ir icado d I cáMaro de medir 
vi.io dfl mismo, loí* dias 1 * y 6 
di En D próximo á Jas d is huras 
d- sus lardes en el lut’ál de las 
e. sis consistoriales, á b v r del me
jor piMor on arreglo al pliego de 
condicMues que estará de n.amlieslo 
en el acto

las personas que fin tan en él 
el derecho que disfrutan.»

En cumplí nienlo de esta dis
de ¡o acordado enposición y

Real orden de 22 de Agosto de

i JuAla de Inaruccvm pública ae la 

pro-üineia' de Navarta.

i Debiendo proveerse por oposición 
las escuelas- elementales que abajo 

i se esprésau y lasque vacaren du- 
I ranle el mes siguienle á la fecha 
i de esle anuncio, la Junta de fus- 
■ l üccion pública ha acordado flue. 1- s 
i ep reicios dén p mcipio el 19 de 
í Enero próx mo. En su consecm ncia 
i los oposHores presentarán en la se
; creiaría de la misma Irás dias antes 
| lo menO', sus sohctndes ácbmpa- 

ñadas de'los documentes qué acre- 
• dilen su buena conduela moral y 
! religiosa, que poseen lílulo y sus 

méritos y servicios: las maestras 
acompañarán ademas una nota de 
las laltores que int nLui presentar 
ante ei Tribunal. Pamplona 14 de 
Diciembre de 1862 —Por acuerdo 
de ía Junta , Marceli .o Palacios,

■ Secretario.

Escuelas vacanleí.

La de niños de Múrchante, do
lada con 3300 rs., casa libre y 
relribucionés.

La de niñas de Arizcun , con 
2200, habitación y equivalencia de 
las retribuciones.

Contaduría de Hacienda pública 

de la provincia de laragosa.

CLASES PASIVAS,

La disposición i.1 de la sec
ción o? de la ley de presu
puestos de 25 de Julio de 1855 
dice asi. «Con el fin de preca
ver ocultaciones y fraudes en 
la percepción de los haberes de 
las clases pasivas, dispondrá el 
Gobierno revistas periódicas de 
presente que le aseguren de la । existencia de los individuos en 
la provincia donde radican sus 
pagos, asi como de no haber 
sufrido alteración el estado de

diclio año 1 855 inseila en la 
Gaceta ?le ?.adiid del d.a 2i 
del mismo, los Sres. Retirgdo$, 
Cesantes, Jubilados, Lselaustra- 
dos, Pensionistas de los Moires 
píos civil y militar, Remunera
torias ó de gracia que íiehen 
consignado el pago de sus ha- 
berés. en la Tesorería de esta 
provincia y que residen aclual- 
meale en* esta capifal, M ser
virán presentarse ' al Contador 
que suscribe desde1 el dia 2 al 
1 l de Enero innediato por el

, úrden que se dirá. Los seño
res Retirados los d as 2, 3 y 4; 
los Sres. Cesantes y Jubilado; 
el 5, y los Sres. Escláutradc 
el 6 y 7 con el documento qu*- 
acredite la declaración del de 
recho pasivo en cuyo goce $ 
hallan ó sea la'certificación; ' 
oficio original dq su clasificaciG 
y coa un certificado del Alcal 
de constitucional ó Lenienles d 
Alcalde respectivos que justifi
que hallarse empadronado el in
teresado en el punto de su ve
cindad: los Sres. Reliiados de 
guerra y marina podrán justi
ficar este último estreno po'- 
medio de la Auioridad milita 
iumediala si la hub.ere en (. 
pueblo donde se encuentren, 
pues de no existir, están su- 
jelos á obtener de la Autoridad 
civil el documento como los in
dividuos de las demas clases. 
Todos harán la siguiente decla
ración, que podrán esteader y 
firmar á continuación del refe
rido certificado. «Declaro bajo
mi responsabilidad no percibir 
otra cantidad de fondos genera
les, provinciales ni municipa
les, que la de cesantía, retiro, 
jubilación, monte pió ele, con
signada en la Tesorería de Za- , 
ragoza^» añadiendo los religio
sos csclautrados en épocas an
teriores, si poseen bienes en 
que punto y hasta que valor, de 
conformidad con lo establecido 
en el art. 27 de la ley de 27 
de Julio de 1837.

Las Sras. viudas y huérfanas 
de ios Montes píos civil y mi - 
litar, se presentarán en los dias 
8, 9 y 10, y las pensionistas 
remuneratorias ó de gracia el 
dia 11 del referido mes de Ene' 
ro próximo. Inas y otras debe* 
rán presentar la comunicación 

M.C.D. 2022



certificación ú oñcio original es- 
presivo de !a concesión del hi- 
ber que disfimían y de la fé de 
és'adó con el certificado de re- 
sidenc'a y declaración espresada 
para las denras clases puestos 
uno y oirá precisaren fe á con- 
tinuacion de la ci a-da fé de es
tado.

Los interesados que. no pue
dan cumplir con los requisitos 
indicados por hallarse te.npo- 
raímenle fuera de la provincia 
donde tengan radicado el pago 
del haber, deberán llenarlos an- 
íe el Contador de Hacienda pú
blica ó Alcalde consli'ucional 
del punió donde se encuentren, 
expresando aquella circunstan- 
.cia y su ferdaderá vecindad- y 
los que se hallen avecindados 
en pueblos de «la provincia, 
pasarán la revisia ante los Al
caldes constiluciónales respec
tivos; debiendo verificarle ante 
los Ad linistiadores subalternos 
de Rentas estancadas dé los par
tidos, lodos aquéllos que tengan 
consignado en las mismas el 
pago de sus haberes pasivos re
cogiendo dichos Administrado
res Jos documentos de los que 
la pasen ante los Alcaldes de los 
pueblos del mismo y se encuen
tre! en aquel caso, cuyas au- 
•toridades y .funcionarios, debe
rán re uitir direciamenle á esta 
Coniaduria por haberlo asi acor
dado el Sr.. Gobernad r de la 
provincia dentro de los seis si- 
guiép/és al ¡1 de Enero citado 
los dociLrmnlos que presenten los 
in.eresados avecindados en el lér- 
mino dé su demarcación con' 
una nota individual y las obser
vaciones que consideren conve
nientes’ acerca de los mismos y 
de conformidad con lo mandado 
en la regla 11 de la Real orden 
de 25 de Agosio do 18o5 antes 
citada. .

Sí algún individuo de los qu e 
residen actualmente en es*a>< 
pital no pudiere presentarse i . 
persona en esla Contaduría poi 
hadarse imposibilitado físicamen
te, se servirá remitir á la mis
ma el oportuno aviso espresan- 
do las señas de su habitación 
para que pueda pasarse á exa
minar y recoger los documentos 
que debe presentar, en la inte
ligencia de que por el solo hecho 
de no asistir los interesados á 
la revista en la forma que que
da establecida siempre que el 
motivo que se lo impida no se 
innde en absoluta imposib lidad

física, procederá es*a Conladu- 
' ría desde luego á disponer la 
' suspensión del pago de sus ha- 
i beres pasivos, dando cuenta á

la Superioridad para la defini
tiva resolución que proceda. Za
ragoza 20 de Diciembre de 

! 1862.—El Contador, Venin-ra
de la Pena. 6

• - ' a
' " , ■ • ' *

D. José Marzo, Escribano de 
¡ S. M. y del Juzgado de pri

mera iusíancia de este partido 
de Egea de los Caballeros.

Ceriifico: Que en los autos 
de que luego se hará mención, 
se encuentra la sentencia del 
tenor siguiente:

Sentencia.—«En la vilTa de 
í Egea de los Caballeros á 22 de 
. Noviembre de 1862, el señor 
! D. Jomas Mateo Juez de paz 1 

de la misma y ejerciente la ! 
judicatura de primera instan- ' 
cia de este partido; vistos es- 
los autos de menor cuamlia, 

¡ instados por D. León Navarro 
de esla vecindad, mediante su 
Procurador I). Pedro Clemente, 

i demandando la propiedad de un 
■ campo de cahíz y medio de : 
i sembradura, sito en el- reguero ! 
i earbonil de esta jurisdicción y ¡ 
I término de esla villa, confron- ' 

tanié con la buega de Añesa y 
: acequia regadera, contra doña 
' Josefa Víllalpando, Condesa de i 
i Torresecas, vecina de Zaragoza, : 

y en los cuales- por no haber j 
; comparecido después de empla- I 
I zada se han seguido sus actúa- I 
¡ ciones y siguen en rebeldía:

Resultando que Francisco Na- 
vareo antecesor del demandante 
D. León, adquirió el campo por ' 
la escritura de venta que obra ■ 

¡ en autos, en unión de otros ¡ 
; campos:

Resultando que por la prue- i 
ba de testigos del D. León Na- : 

1 vareo su abuelo y padre, suce- i 
; sores del comprador Francisco, 
i han sido igualmente dueños y i 

propietarios de dicho campo:
i- Resultando que la - acequia 
L regadera, confrontación del cam- ■ 
1 po por hallarse mas alto y con 

imposibilidad de rogar sobre i 
'. siete fanegas de tierra del mis- : 

mo, la cegó el padre-del de
mandante, según la prueba de ' 

: testigos, abriendo oirá mas baja i 
para facilitar el riego de la res- ■ 

¡Atante tierra del campo:. i

Resultando que el demandante 
D. León su hijo, robando ó sea 
rebajando las siete fanegas de 
tierra, facilitó su riego, abriendo 
de nuevo la acequia inutilizada 
por su padre, y por la cual 
las regaba á^tiempo que la de
mandada por medio de un in
terdicto de recobrar consiguió 
del tribunal cegar esta acequia, 
privar al 1). León de las siete 
fanegas de tierra y obligarle á 
abrir la que había inutilizado, 
condenándose ademas al D. León 
al pago de costas en cantidad 
de 1135 rs. vn. que satisfizo 
según recibo presentado en au
tos:

Considerando que la deman
dada D/ Josefa Villalpando no 
se ha opuesto á la demanda:

Considerando que lodo inter
dicto es un amparo de posesión 
momentánea dejando salvo los 
derechos de propiedad y que 
por ello se ob.ienen bajo las 
garantías de responsabilidad; 
por ante mi el Escribano de 
S. M.

Que debia declarar y decla
raba haber probado legal mente 
su acción D. León Navarro y 
que en su consecuencia debia 
condenar y condenaba en re- 
beldia á D.a Josefa Villalpando 
á dejar espedí;a la tierra ó faja 
de siete fanegas del campo de
mandado y arriba confrontado, 
y á libre disposición del don 
León Navarro, y á la entrega 
al mismo ó devolución y rein- 
legro de los 1135 reales cos
teados en su interdicto, y en 
•las cosías de este litigio. Y por 
esta su sentencia que se noti- 
Rcara á las parles y se hará 
notoria respecto á la demandada 
por medio de edictos que se fi
jarán en los sitios de costumbre, 
publicándose ademas en el Bo
letín oficial de esta provincia, 
según lo dispuesto en la ley de 
enjuiciamiento civil, asi lo pro
nunció, mandó y firmó dicho 
señor ejerciente, de que doy fé. 
=Dr. 1). Tomás Mateo.—Ante 
mi, José Marzo. . * J'

Concuerda exactamente con 
su original al principio citado 
á que me refiero. Para que 
conste cumpliendo con lo man
dado en auto de hoy signo y 
firmo el presente en la villa de 
Egea de los Caballeros á 17 de 
Diciembre de 1862.—En tes
timonio de verdad, José Marzo.

Banco de Zaragoza.

Los poseedores de acciones 
al portador de este Banco que> 
con arreglo al art. 37 de los 
estatutos quisieran tener dere
cho de concurrir á la próxima 
junta general de accionistas, se 
servirán depositarlas al efecto 
en la secretaría de este esta
blecimiento, hasta el 31 de este 
mes, librándoles el correspon
diente resguardo para que pue
dan retirarlas celebrada que sea 
lá Junta general. Zaragoza 9 de 
Diciembre de 1862.—EL Direc
tor primero, J. Bruil. i

La plaza de Médico lilular del 
valle de Ansó, que lo compenen 
la silla de este nombre y el pue
blo de Fago, está vacante por di
misión y traslación á otro punto d<d 
nrofesor que la desempeñaba. Con - 
sisle su dotación, incluso lo qie de
be percibir por la asistencia de las 
clases pobres, en la cantidad de 
900-0 rs. vn., que por teicios ven
cidos le será satisfecha por el Ayun- 
lamieHlo-. Los Sres. Módicos que 
quieran obl ner dicha plaza, diri
girán su solicitud á la Secretaría 
del Ayuntamienlo de esta villa, hasta 
el dia 20 de Enero próximo vinien
te, en cuyo dia se hará la elección.

3

Porte no oficial.

SuLdt rece ion de las Hispano-Por- 
tuyvesus de Zaragoza.

Los Sres. socios de la Ganaderil 
se servirán, conforme á tos estatu
tos, salisfager el dividendo de 2 por 
100 sobre sus valores asegurados, 
que la Junta general ha decretado 
para formar el fondo de reserva del 
A* año social que principia en- 1/ 
de Enero. E! pago ha de efectuarse 
antes del 10 de Enero: pasado este 
dia sin verificarlo, quedan los mo
rosos, conforme á los estatutos, Sin 
derecho á indemnización, caso de 
siniestro, y con la obligación de pa
gar los dividendos que acuerde el 
Consejo, con los gastos que ocasio
nen á la Sociedad por esla falla de 
pago, á la. que serán cumj)elidos, 
caso necesario, por las vía- judicia
les. Y á fin de recordar á los se
ñores socios el dividendo que deben 
pagar, que es el fondo de reserva 
para el cuarto año social, se inserta 
este anuncio en el Boletín según 
el acuerdo de la junta general.

Imprenta de Antonio Golida.
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